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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8810 FRUTAS ROURA, S.A. EN LIQUIDACIÓN

La Liquidadora concursal de Frutas Roura, S.A. en Liquidación, ha acordado
convocar  a  los  accionistas  a  la  Junta  General  Ordinaria  y  Extraordinaria  de
accionistas de esta compañía, que tendrá lugar en la Notaria de doña Pilar López
Reina, sita en el Prat de Llobregat, calle Jaume Casanova, núm. 152, bajos, el día
15 de noviembre de 2016, a las 12:30, en primera convocatoria, y el siguiente día
16 de noviembre, a la misma hora y lugar, en segunda, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales e Informe
de gestión debidamente auditadas y de la propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes a los ejercicios sociales cerrados a 31 de diciembre de los años
2012, 2013 y 2014, así como también, examen y aprobación, si procede, de las
Cuentas Anuales y de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2015.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la gestión social correspondiente a los
ejercicios de los años 2012, 2013, 2014 y 2015.

Tercero.- Aprobación de las operaciones de liquidación llevadas a cabo por la
Administración Concursal durante el ejercicio 2014 y 2015.

Cuarto.-  Información de la administración concursal  sobre el  estado de la
sociedad y de la tramitación del  proceso concursal.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.-  Aprobación, si  procede, del  acta de la Junta,  en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, o, en su
caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.

Se recuerda a los accionistas su derecho a obtener, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como la información que estimen necesaria sobre los puntos contenidos en el
orden del día, todo ello de acuerdo a lo que dispone el artículo 272 de la Ley de
Sociedades de Capital.

El  Prat  de  Llobregat,  8  de  septiembre  de  2016.-  Arancha  Corbal  Espejo,
Liquidadora  Concursal.
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